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PUNTOS DE SÜSORiaiOlS.

Boi°r,ZílUOOXA’ eB Ir Administración del 
en la (mPF6i¡ta de la Casa- 

Wiode Miaeri-.ordia.
^iti a^cricionea de fuera podrán hacerse 
ó lat». □ ° 81 imPone en libranza del Tesoro 
'^de fácil «obro.

al resPondencia ae remitirá franqueada 
Caeafi iCt0 dic!la imPrenla i)- Gregorio

PjREGíO DH SüScrUaiON

TREINTA P8SSTAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
sonni^iíl?Pyici9,1®e generales del Go- 

v 8 desde «ñ«fLlori8í?1PHra ca<1*1 capital de pro te19 cuatro ^P^>lícau ’:1ciámente en ella, 
de la mlRmn ^espues Para loa demafl P°e- 

infcia' 4«28 de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver!. 
Acaree a final de cada semestre.

^ARTE o f ic ia l .
^SECCION TERCERA.

DlpUTAC10N PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

?C01,datlo contratar en pública su- 
^P° eu baja 49.994 pesetas 20 

a seeci ?’ a COnstrnccion del trozo segundo de 
^opés .°n tercera de la carretera provincia! de 
^’o ,r a\ , anJa’ en término municipal de Jar- 
^^im a,seíialado para dicho acto el 26 de Abril 

I 'i a las once de su mañana.
(*e |a r^a^ta, qne tendrá efecto en el Palacio

^l1 .c^on ante el Sr. Presidente de la 
(¡e ’ 0 Quien haga sus veces, y con asisten- 

^evetl¡ i,)tiír*0’se verificará con sujeción á lo 
rlosQ . 0 en las disposiciones vigentes; halláu- 
?c¡on i^^^esto en la Secretaria de laCorpo-

^0,p J°s dias no festivos, durante las 
fie (ltlcinai el plano, presupuesto y plie- 

eCoilótni(?^ lci°nes denotativas y particulares y 

^‘ra^bjeposiciones se presentarán en pliegos 
g^ntiru arrc^0adas exactamente al modelo que 
I ^isiljilacion se inserta, sin lo que no serán 

es* debiendo acompañar á las mismas 
personal corriente del proponente y el 

l^entp10 (0ue acre(iite haber consignado pré- 
el 5 Ia depositaría de fondos provincia- 

O00 en metálico del importe del 
sto de contrata, cuya cantidad se exige 

como garantía para tomar parte en la licita
ción.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta ru
bricada por el que los suscriba y este sobrescri
to: «Sr. Presidente de la Diputación provincial 
de Zaragoza.» «Proposición para la subasta de 
construcción del trozo segundo de la sección 
tercera de la carretera provincial de Morés á 
Aranda.» Podrán ser presentados en los 15 dias 
anteriores al señalado para la subasta, hasta la 
hora eu que ha de celebrarse, y también en los 
primeros 30 minutos de la misma, sin que una 
vez presentados puedan retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo. Serán numerados por el or
den con que se reciban, para determinar, en 
caso de empate entre dos proposiciones iguales 
y no mejoradas, la preferencia en favo" del que 
tenga el número más bajo; y se abrirán á pre
sencia de los licitadores finado el tiempo de ad
misión.

En el caso de resultar dos ó más proposicio
nes iguales de las que sean admisibles, se veri
ficará, únicamente entre sus autores, licitación 
oral por espacio de 10 minutos, siendo la prime
ra mejora de 125 pesetas y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al 
autor de la proposición que resulte más venta
josa, pero no producirá efecto hasta que recaiga 
la aprobación definitiva de la Diputación pro
vincial, que podrá libremente concederla ó ne
garla según estime conveniente á los intereses 
provinciales, sin que sobre lo resuelto en uso 
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de tal facultad se admita ninguna reclama
ción.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 18 de Marzo de 1882.—El Presiden
te, Martin Villar.—Los Diputados Secretarios, 
Joaquín Peiroua.—Joaquin Sigüenza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... habitante en la calle 

de..... . número. ..., con cédula personal corrien
te que es adjunta, enterado del anuncio de te
cha 18 de Marzo último, relativo á la adjudica
ción en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo segundo de la sección terce
ra de la carretera provincial de Mores á Aramia, 
en término municipal de Jarque. asi como tam
bién del plano, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas, y particulares y económicas 
que han estado de manifiesto, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dichas obras 
con sujeción á los mencionados documentos por 
la cantidad de..... (en letra) pesetas..... cénti
mos, y acompaña el resguardo del depósito que 
se exige como garantía provis;onal.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.
(Continuación.)

Art. 91. Serán exceptuados del servicio, aun 
cuando no interpongan reclamación alguna durante la 
rectificación del alistamiento ni al hacerse el llama
miento y declaración de soldados, los mozos que se 
hallen comprendidos en cualquiera de los casos del 
artículo 58.

Se entenderá, sin embargo, que estos mozos renun
cian á sus excepciones si llegan á ingresar personal
mente en Caja sin exponerlas en el mismo dia.

Art. 92. Serán exceptuados del servicio activo y 
destinados como reclutas disponibles á los batallo
nes de depósito para prestar sus servicios sólo en caso 
de guerra siempre que aleguen su excepción en el 
tiempo y forma que esta ley prescribe:

l .° El hijo único que mantenga á su padre pobre, 
siendo éste impedido ó sexagenario.

2 .° El hijo único que mantenga ásu madre pobre, 
siendo esta viuda ó casada con persona también pobre 
y sexagenaria ó impedida.

3 .° El hijo único que mantenga á su madre pobre, 
si el marido de ésta, pobre también, se hallare su
friendo una condena que no haya de cumplir dentro 
de un año.

4 .° El hijo único que mantenga á su madre pobre, 
si su marido se halla ausente por más de 10 años, ig
norándose absolutamente su paradero á juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión provincial respectiva
mente.

5 .° ’ El expósito que mantenga á la persona que lo 
crió y educó, cuando reuna las circunstancias deter
minadas en los párrafos anteriores.

6 .° El hijo único natural que mantenga á su ma

dre pobre, que fuere célibe ó viuda, habiéndole j 
criado y educado como tal hijo, ó si siendo Cü9a ,^fli 
marido también pobre, fuese sexagenario ó í^I^ .q ó

7 .° El nieto único que mantenga á su 
abuela pobres, siendo aquel sexagenario ó la’l'^ ¿e 
y ésta viuda, con tal que dicho nieto sea hpéría e| 
padre y madre y haya sido criado y educado P 
abuelo ó abuela indicados. . y

8 .° El nieto único que reuniendo las circo1*'.‘5Ü 
cias expresadas en el párrafo anterior mantenr,*‘ 0, 
abuela pobre, si el marido de ésta fuera tainb1C 
bre y sexagenario ó impedido. , „ , Je

9 .° El hermano único de uno ó más huérij111 
padre y madre, si los mantiene desde un año 
del llamamiento y declaración de soldados, 0 ^3 
que quedaron en la orfandad; siendo dichos b61"1*^ 
pobres y menores de 17 años ó impedidos para ‘ 
jar, cualquiera que sea su edad.

10 . El hijo de padre que no siendo pobre |o3 
otro ú otros hijos sirviendo personalmente e. ¡j 
cuerpos del hjército activo por haberles cabj^ 
suerte, si privado del hijo que pretende exia111 ■ 
quedase al padre otro varón de cualquier estado» 
yor de 17 años, no impedido para trabajar. .»

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no imPe, 
sexagenario, subsistirá en favor del hijo Ia .!1‘ ‘.^í 
excepción del párrafo anterior; pero se con3*1 
que no queda al padre ningún hijo, aunque lo5 . 
si se hallan comprendidos en alguno ó algunos 
casos que expresa la regla 1.a del art. 93. ; ,^=1’

Lo prescrito en esta disposición respecto al pil'ó 
entenderá también respecto á la madre, cas-1 
viuda. ,

11 . Los hijos de los propietarios y adminisb’' 
ó mayordomos que viviesen en finca rural bene*1 
por la ley de 3 de Junio de 1868; los de los ¡i 
tarios ó colonos y de los mayorales y capab1, ^; 
quienes cupiese la suerte de soldados después ‘ ^3 
años de residencia en la misma finca, y los 
mozos sorteabies después de habitar en ella p°r * 
ció de cuatro años consecutivos. 'Que3

Art. 93. Para la aplicación de las oxcepy ]n3 
contenidas en el artículo anterior, se observar8 
reglas siguientes:

1 .a Se considerará un mozo hijo único, «un 
do tenga uno ó más hermanos, si éstos se hall'-111 ‘ 
prendidos en cualquiera de los casos siguientes

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar. . q C11'
Soldados que en los cuerpos del Ejército atd1 

bren plaza que les ha tocado en suerte. ^.pii1'
Penados que extinguen una condena de 

reclusión, ó la do presidio ó prisión que no 
sns años. pO6^

Viudos con uno ó más hijos, ó casados que 11 
dan mantener á su padre ó madre. .

2 .a La excepción de que trata el párrafo 
del artículo anterior producirá sus efectos 
miéntras el padre del mozo ó el marido de la 1111 (.oiir 
halle sufriendo la condena, y cesará tan h'^^bie61' 

I el mismo salga por cualquier concepto del e5,¿
miento penal. Entónces el exceptuado entrar^.^jrle" 
vir su plaza por el tiempo que falte para extinr
12 años desde el dia en que entró en Caja el 3.u,

3 .a Para que tenga lugar la excepción de Lgi8^ 
quinto del artículo anterior, el expósito será

' rado como hijo respecto á la persona que poiíiP® 
educó, siempre que 16 haya conservado en su ^yi^ 
ñía desde la edad de tres años sin retribucioJ ‘ j

4 .a Se reputará por punto general nieto úi*1^ jjijo, 
! mozo cuando su abuelo ó abuela no tengan 
; nieto. Se considerará, sin embargo, nieto ñn’^jjct0' 
1 cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó más hijos 0
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S| ^r Iq c ^
tuhod^Unen laS c*rcunstancias expresadas en al- 
terjop l’s ^uatro primeros números del artículo an- 
üucS(1‘laHan en cualquiera, de los cinco casos 
Que lo-.'1.1 IOna *a reo*a 1.11 del presente; entendiéndose 
situ;icimCO’ni^ren<^^os eu último no han de estar en

5 .a q* (‘e P0^ep, mantener á su abuelo ó abuela.
Vie s p í e,rePutara muerto el hijo, nieto ó hermano 
consecr t■ , 6 llU8Gnte Por espacio de más de 10 años 
Oes, ¿ ¡ -^.o8 cuyo paradero se ignore desde entón- 
vincial 1IC1° Ayuntamiento ó de la Comisión pro- 
enel Pero así en este caso como
rior s 1 .i-1 !nGaciona el número 4.° del artículo ante- 
8e han ‘l„111 . ®Pensable acreditar en debida forma que 
Soacin,?1?1^'1011^0 ^as posibles diligencias en averi- 
6?" dc> Paradero ¿I ausente.

Wacion 11 C0.uslderad°s como huérfanos para la 
hijos'/./J,n 'i? Parraf° noveno del anterior artículo los 
babap... I'.1' H‘P0 ,rc .v sexagenario impedido para 
deba i-V " r'?/ Se da^e sufriendo una condena que no 
Pació lulnJ|l| 11-ll^e.9 8e*s meses, ó ausente por es- 
radero ó an°9’ ¡oUorándose desde entóneos su pa- 
Provinp:a|JUp‘10 dch Ayuntamiento ó de la Comisión 
^de»;, i ,'n e* mismo caso se considerarán los hi- 

7/t ‘l,,*a pobre.
^“na a dla tlue impedimento del padre ó abuelo 
«a de R 3erv¡c¡o al hijo ó nieto que los mantenga, 
"itiial ó f r' llu.e’ Procedicndo de enfermedad ha- 
^Orill npCti •*'° f*8*110’ 110 *ea permita el trabajo cor- 
• íia l l)ara adclu’r*r su subsistencia.
guales'|le d ulmelo sexagenario será reputado en 
Se hall,/ '^’ípstuucias que el impedido, aun cuando 
|1'er9c !■> 011 disposición de trabajar al tiempo de ha

la h;GnlreSa de los mozos del pueblo en la Caja 
g o P^mcia.

?° Poseae'Ci°nS1^orar^ P0^1'6 a una persona, aun cuan- 
hijo, n¡pl('1 ?nnos bienes, si privada del auxilio del 
l1? Pudie.0/’ lerinano Que deba ingresar en las filas 
J'eues loge i^'opcrcionarse con el producto de dichos 
P8r¿ ia ’nedios necesarios para su subsistencia y 
^*do.sqUe i08 Idjos y nietos menores de 17 años cum- 
cn cuenta / a ra’s,na persona dependan, teniendo 
c*rCunstanni "Quiero de individuos de su familia y las

9 .“ ge la,Ci de caila localidad.
,e> madrelten^era ^u0 un mozo mantiene á su pa- 

s!empre (i,]'j ;al)ncl°> abuela, hermano ó hermana 
8¡ se icg \ G °stos no puedan absolutamente subsistir 
l’a viva ei1 ' Z1 del uuxilio que les prestaba dicho mozo, 
ipegüe G0,npañfa ó separado do ellos, ya les 
^defr^A*! 'nv*Grta en su manutención el todo ó par-

10 . p ucto de 8,1 trabl|j°-
/dorará lra *08 efectos del núm. 10 del art. 92 se con

. 9e mn/'1110 ex*stente en 01 Ejército el hijo quehu- 
K^dag (iei/° en función del servicio ó por heridas re- 
Jre su desempeño, y también por la fio-

/i । ’ d tétanos, la fiebre biliosa grave de los 
h^icnd'f ‘( °8 Ia hepatitis aguda, si se encontrasen 

p^mar ^Or 8U 8uerte en alguno de los Ejércitos de

^"cef0/10. 86 entenderá que sirven en el Ejército para 
U8de9or&^ expresada:

'tltutos do otros mozos, si no lo son por su 

t'^tos'1'10 ^an redimido el servicio por medio de sus- 

d alumnos de Colegios ó Academias mi- 
k’derso °8 Aciales de todas graduaciones, por en- 
■ Prof >"0 Uno.s - Ctros han abrazado como carre-
t^Rln . j s,nn militar, aun cuando cubran plaza con . (Cu1 art- 9°-

el08 hern/ CU un “^mo reemplazo toque la suerte á 
C ^jdrcitaU^8 legítimos, se considerará que sirve en 

0 el que de ellos obtenga el número más 

bajo; pero quedará en suspenso la excepción hasta 
que éste haya ingresado eu Caja.

Los mozos comprendidos en este excepciou ingre
sarán en las filas y permanecerán en ellas hasta que 
justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban 
sirviendo en el Ejército precisamente en el dia fijado 
para el ingreso del cupo de su pueblo en la Caja de la 
provincia. Sólo cuando se llene este requisito se les 
exceptuará del servicio, y se llamará entónces al su
plente á quien corresponda.

11 . Las circunstancias que deben concurrir en un 
mozo para el goce de una excepción por razón de la 
edad del padre, abuelo ó hermano, ó relativa al tiem
po de la ausencia de éstos y á las demás disposiciones 
que comprenden este artículo y el anterior, se consi
derarán precisamente con relación al dia que, según 
dispone el art. 130 de esta ley, se haya señalado de an
temano para, que entregue su cupo el pueblo respectivo, 
bien se proponga la excepción en este dia, bien se 
alegue ántes ó después.

12 . Las excepciones contenidas en el artículo an
terior no se aplicarán á otros casos que á los determina
dos expresamente en el mismo, y las señaladas con 
los números l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 se otor
garán solamente á los hijos y nietos legítimos.

Art. 94. Se excluirán del servicio ordinario activo 
de filas, quedando en la situación de reclutas dispo
nibles para tiempo de guerra, los mozos que se ha
llen comprendidos en los párrrfos de los dos artículos 
precedentes, aun cuando no aleguen su excepción al 
tiempo de hacerse el llamamiento ó declaración de 
soldados ni al de su ingreso en Caja, si reuniendo en 
esta época las circunstancias necesarias para gozar de 
la excepción no pudieron alegarla entónces por no ha
ber llegado á su noticia algún acontecimiento indis
pensable para que les fuera atorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes se hubiere otorgado 
alguna de las excepciones contenidas en el art. 92 
quedarán obligados á presentarse al acto de llama
miento y declaración de soldados en cada uno de los 
tres reemplazos siguientes, siempre que medie recla
mación de parte; y si hubiere cesado su excepciou, in
gresarán en Caja, en la situación que les hubiera co
rrespondido por su número y llamamiento donde ex
tinguirán su tiempo de servicio, contándoseles el tras
currido sólo para los efectos ule las reservas y reclu
tas disponibles.

Así en este caso como en el de ser destinados al 
Ejército activo por no tener inutilidad física los mozos 
á quienes se refieren los artículos 87 y 88, serán 
dados de baja los suplentes que hayan ido al Ejército 
activo en su lugar.

Los mozos cuya excepción fuere confirmada en los 
tres reemplazos indicados pertenecerán como reclutas 
disponibles, siguiendo las alternativas de los demás 
eximidos en sus reemplazos respectivos.

CAPÍTULO X.
De los mozos que han extinguiclo 6 sufren, contiena y de 

los procesados por causa criminal.
Art. 96. El mozo que al tiempo de ser entregado 

en Caja el cupo de su pueblo haya sufrido una conde
na de inhabilitación de cualquiera clase, confina
miento, destierro, sujeción á la vigilancia de la auto
ridad, reprensión pública, suspensión de cargo públi
co, derecho político, profesión ú oficio, arresto, cau
ción ó multa, ingresará en cualquiera de los cuerpos 
del Ejército activo si le correspondiere servir en él.

Cuando hubiese sufrido cualquiera otra pena, será 
destinado precisamente á los cuerpos de guarnición 
fija de las posesiones de Africa, donde extinguirá todo 
el tiempo de servicio activo que le hubiere correspon-* 
dido.
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Art. 97. En cuanto á los mozos á quienes hubiese , 
tocado la suerte, y que al tiempo de hacerse la entre- ; 
ga en Caja se hallesen sufriendo una condena, se ob- ; 
servarán las reglas siguientes:

Primera. Si la pena impuesta es la de cadena, re
clusión, extrañamiento ó presidio mayor, no ingresa
rá en las tilas el penado, y so llamará en su lugar 
desde luego al mozo á quien corresponda; pero si por 
cualquier causa terminase la condena ántes de cum
plir óste el tiempo de servicio activo, se lo dará de 
baja en las filas y le reemplazará el penado, quien 
servirá el tiempo ordinario en los cuerpos de guarni
ción fija de las posesiones de Africa.

Segunda. Si la pena impuesta fué presidio correc
cional, ó la de prisión mayor, menor ó correccional, 
luego que extinga el mozo la condena, si no cuenta 
la edad de 32 años cumplidos, será destinado á uno 
de los cuerpos de guarnición fija de las posesiones de 
Africa, donde cumplirá el tiempo de su servicio activo.

Tercera. Si la pena impuesta al mozo fué la de 
confinamiento, la de inhabilitación de cualquiera cla
se, destierro, sujeción á la vigilancia de la Autoridad, 
represión pública, suspensión de cargo público, dere
cho político, profesión ú oficio, arresto mayor ó me
nor, ingresará el mozo sin demora por cuenta del cu
po del pueblo en que haya sido declarado soldado en 
la Caja de la provincia á que corresponde el punto 
donde está cumpliendo su condena.

Cuarta. Si la pena es la de relegación, el mozo 
ingresará vn el cuerpo del Ejército de Ultramar á que 
le destine el Gobierno y á cuenta del cupo del pue
blo en que se le haya declarado soldado.

Art. 98. Fuera del caso establecido en la regla 1.a 
del artículo anterior, no se llamará nunca al suplente 
para cubrir la plaza del mozo condenado á sufrir cual
quiera de las penas mencionadas, ni miéntras el pe
nado sufre la condena, ni cuando después de haberla 
extinguido deja de ingresar en las filas por tener más 
de 32 años, aunque resulte para el Ejército la pérdida 
de un soldado.

Art. 99. Si al tiempo del ingreso en Caja el mozo 
á quien tocó la suerte so halla procesado por causa 
criminal, se llamará en su lugar al suplente á quien 
corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la 
causa se impusiese al mozo alguna de las penas de
signadas en la regla 1.a del art. 97, el suplente ser
virá por el tiempo ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva 
al reo ó le imponga una de las penas designadas en 
las reglas del art. 97, desde la segunda inclusive en 
adelante, el mozo procesado entrará á servir en el 
Ejército, según lo establecido én las mismas reglas, 
y se dará de baja desde luego al suplente.

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo 
fianza, y el Ministerio fiscal no haya pedido contra él 
mayor pena que alguna de las designadas en el ar
tículo 97, desde la regla 2.a inclusive, no se llamará 
al suplente, quedando sin cubrir la plaza hasta que 
terminada la causa entre á servir el mozo procesado, 
según las reglas establecidas.

CAPÍTULO XI.
Del Uamamieixto y ¿leclaTacion d,e soldados.

Art. 100. El acto del llamamiento y declaración 
de soldados empezará el primer domingo del mes de 
Enero.

Art. 101. No podrán concurrir á dicho acto los 
Concejales que sean parientes por consanguinidad ó 
afiuidad hasta el cuarto grado civil inclusive de algu
no de los mozos sujetos al llamamiento.

Sj en virtud de esta disposición no concurriese nú

mero suficiente para que el Ayuntamiento pnetU 
mar acuerdo, los Concejales parientes de los io0^| 
serán sustituidos por igual número de Regid01"1^ ]0 
Ayuntamiento del primer año inmediato anterior '1^ 
no se hallasen en el caso indicado, ó del seguiio°‘ 
y siguientes. . ei

Si tampoco de este modo pudiera completan 
Ayuntamiento, se acudirá al número de contrib*1? 
tes que al efecto fuere necesario, descendiendo ue’ 
el mayor hasta el menor; y si aun así no se 
se número suficiente, se preferirá á los parientes 
lejanos; entre los de igual grado, á los que sean0 
yan sido Concejales, y después do éstos, á losquCl 
guen mayor cuota de contribución. . u6

Art. 102. Reunido el Ayuntamiento en el |Og 
fija el art. 100, se reconocerá la medida á vista dc fl 
talladores, y constando por declaración de éstos 1^ 
se halla exacta para los efectos prevenidos en 01 
ticulo88, se llamará al mozo á quien haya corresp 
dido el núm. l.° en el sorteo, y se procederá á 8° 
dicion en línea vertical á presencia do los concurren .

El mozo tendrá los piés enteramente desnudos,.^ 
así no llegase á la talla fijada en dicho art. o1' ]e 
anotará como falto de ella y se llamará al número 1^ 
sigue, sin perjuicio de alegar el mozo núm. v. r 
exención ó exenciones que lo asistan, y que justi”। 
rá si reconocido de nuevo ante la Comisión provi'1 ‘ 
fuese declarado con talla suficiente. r¡l|

Cuando el mozo no guardase la posición uatr6r 
debida al tiempo de tallarse, el Alcalde podrá aPcrrl)< 
birle hasta tres veces para que la guarde; y si no I' 
dujesc resultado este apercibimiento, la misma A 
ridad le impondrá una multa de 5 á 50 pesetas, 
perjuicio de sujetarle si fuese necesario á nueva 
dicion en cualquiera, de los dias inmediatos, quCa< 
do entre tanto detenido y en observación. pl

Si tuviese la talla, se anotará así 
exámen de las otras cualidades que son nece?' 
para el servicio. •

Art. 103. En las poblaciones en que haya 
cion de fuerza del Ejército se destinará cada 
sargento de la misma por el Gobernador militar 
mandante do armas, de modo que turne este 
entre todos los sargentos en la forma que el 11,1 
Jefe determine. .

En las poblaciones donde no hubiere guaro16 gfl 
prestarán este servicio los sargentos que en 
encuentren por disfrutar licencia temporal ó corrrJ10 
ponder á la reserva, y siempre con arreglo al t*1 
que establezca el Gobernador militar ó Coma11**1 
de armas. ne.

Cuando no hubiese sargentos que practiquen Ia' y 
dicion, se confiará esto á persona inteligente noin ¡3, 
da por el Ayuntamiento. En este último caso el 
mo Ayuntamiento señalará y abonará de fondos 
nicipales una gratificación al tallador que huu 
nombrado, la cual percibirá también el sargento ‘i 
no disfrute haber alguno del Estado. (r

Siempre que sea posible presenciará también |a p 
lia de los mozos un Oficial de la guarnición ó 11 
reserva, ó que se encuentre en situación de ree111* p 
zo, nombrado por el Gebernador militar ó 
de armas, para procurar que el tallador cump^ " 
exactitud su cometido.

Donde no hubiese Oficiales dc ninguna claso 1^ 
tenecientes al servicio activo, concurrirá un Ofic'j 
tirado, si á invitación del Ayuntamiento se prC 
voluntariamente á desempeñar este servicio.

Art. 104. El mozo ú otra persona que le rep1"6^ 
te expondrá en la misma sesión en que fuere 
todos los motivos que tuviese para eximirse del = 
ció, sobre lo cual le hará el Ayuntamiento la ^ífl' 
na invitación; advirtiéndole que no sorá atendió
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le^va0^.?1011 que 110 alegue entóneos; aun cuando 

el 88 ' U" 4 como comprendido en el artículo 86 ó en

les exnprr0/'09 a^8‘uen exención ó exenciones se 
hieren alegidorT¡^CaC*°n 00 ^Ue cousten *as Que *1U~ 

nenteomb" ,^n el acto 60 admitirán, así al propo- 
of/n. . ° a i clue contradigan, las justificaciones

tin ROZCaii 08 documentos ;ue presenten.
ces de °^endo al Concejal que haga las ve-
rando ‘J111 1c o j determinará el Ayuntamiento decla- 
á la dnr-ic™020, s^dado ó excluido, sin dejar el puntoArt. 10R0n d C a Comisión provincial.
nes ó ’dnp ' ara Presentacion de las justificacio- 
Ayu itam’lmen^0S de fine trata el artículo anterior, el 
crea onnJ61110 P0^ conceder un término cuando lo 
t6e ánte- u,nG’ 8*empre que esta presentacion se efec- 
prendan Ue ('a señalado, para que los mozos em- 
Ayuntam,8U marclla a *a capital, y de molo que el 
Presen'cia'd'1^ Pu?da resolver ántes de este dia con 
cuyo extr-0 aS ciadas justificaciones ó documentos, 
fueran esto^0 Se cons'«nará siempre en el acta. Si no 
bre la exc 8 ^^sentadós, el Ayuntamiento fallará so-

se oto ..Ol1 8*n ulteriores prórogas.
aunQUe en uiu^una excepción por notoriedad, 
admitiP¿ D c c c°uvengan todos los interesados, ni se 
fiue no pUP ?eoa testifical á no ser respecto de hechos 
do en ti| ' an acroditarse documontahnente; debien- 
de los of-n 80 Practicarse con citación del Síndico y i

Cuando b m.ozos interesados.
Se refieran ^/H^rmacioues ó documentos de prueba 
acreditare i. HS exenciones del art. 92, en que debe 
herrnanne0 a Probeza del padre, madre, abuelos ó 
Secretar; rcsP6Ctivamente, las Autoridades, Alcaldes, 
deréchoc,08-^ Ayuntamientos no les exigirán costas, 
n° ser cin nip°tl0 Papel fiue el de la clase de oficio, á 
ditarse bi UiCre '^ueguda la exención por no acre- 
reintpo-/ P°ureza, en cuyo caso se les condenará al

Art°i07 al Pa»° de l°s derechos.
mozo se fnñ ^^'‘audo la exclusión que pretenda el 
fecto fi'qin ■a3ie en iuutilidad para el servicio por dc- 
declarará0] Vl,le de los expresados en el art. 86, se 
¡utere,sai'lV^ exc a8*on s¡ convienen en ella todos los 
SadVnVf9111' ^860 tod09 conformes ó el defecto ale- | 

acta v o UiCS^ d® los indicados, se hará constar en el acta, y sp i । e 108 mdicadOB, se hará constar ... 
^jaíidn b' cc*ararA provisionalmente soldado al mozo, 
cial. a re3olucion del caso á la Comisión provin-

se admit- ‘ ^*emPre Que se excluya del servicio ó no 
con,/1 x11 G* activo :i un mozo por cualquiera de 
88 (fi °? riue 80 mencionan en los artículos 86, 

tiste Ib ,V ■ se ñamará en su lugar á otro.
faree sol no se hará cuando deje de decla-
^tiiin-. ' T ° un mozo consecuencia de lo que de- 
^ende n” i artículos 11 y 90, pues entóneos se en- 
^^.cubre sn en8-anchado ó dispensado de ser- 
^ero^l ^eclia Ia declaración con respecto al nú
mero 2*o’ 86 P^^derá en iguales términos con el nú- j 
hasta c ’ s^sivmneQte se llamará al 3.°, 4.°, etc.;. 
claradnoT i tar CUP° ^el Pueblo c°n soldados de-'

Art " *ai68e
8oldado^0‘ 1.'I,erm‘nada Ia declaración del número de 
86 proo ^P6,*^08 ^.un pueblo para el servicio activo, 

den0’ ra m*Rmo m°do á la declaración de todos
C*°P de $lS 1,nozos sorteados que deben pasar á sitúa- ¡ 

do |IGC utas dhipoiiibles, siguiendo siempre el ór- i 
Art j1 numerac'on.

y exent V Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo 
lo det 0 $ste de toda responsabilidad, con arreglo á 
P^tar V.n!na(l° en ol art. 18, si no bastasen á com- । 

dicho cupo los mozos que hubiesen sido com- 1 

prendidos en el sorteo del año del reemplazo según se 
establece en los artículos precedentes.

Art. 112. Para declarar excluido á un mozo han 
de estar citados en persona ó en la de sus padres, cu
radores etc., con arreglo al art. 85, los números si
guientes del sorteo del año del reemplazo.

Art. 113. Cuando dos ó más pueblos hubiesen sor
teado décimas, los Ayuntamientos de los mismos, en 
cuanto reciban el número del Boletín ojicial que con
tenga el resultado del sorteo, darán á éste la mayor 
publicidad para que, llegando á conocimiento de to
dos los mozos interesados en el reemplazo, puedan 
acudir al pueblo ó pueblos anteriormente responsables 
á enterarse del expediente de la declaración de sol
dados, que se les pondrá de manifiesto, y formular 
en su vista las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Art. 114. Terminado el llamamiento y declaración 
de soldados de todos lú» mozos sorteados en el año del 
reemplazo, se procederá á practicar iguales operacio
nes respecto de los que en los tres años anteriores fue
ron destinados á la situación do reclutas disponibles, 
con arreglo á los artículos 87, 88 y 92, teniendo pre
sente lo dispuesto en el art. 95.

Se apreciarán sus exenciones según el estado que 
tuvieren el dia en que se haga la nueva declaración 
de soldados, sin que les aprovechen las que disfruta
ron en los años anteriores si hubiesen cesado las cau
sas en que se fundaron, guardándose además todos 
los requisitos establecidos para el reemplazo corrien
te, y citándose de antemano en la forma prevenida 
por el art. 85 á los mozos que les siguieron en núme
ro, y muy particularmente á los que eu su lugar fue
ron destinados al servicio activo.

Si después de pronunciado el fallo del Ayuntamien
to cesasen las causas de la excepción de algún mozo, 
podrá hacerse valer esta circunstancia ante la Comi
sión provincial, alegándola en el tiempo y forma pre
venidos por el art. 123.

Art. 115. Los fallos que dicten los Ayuntamien
tos, así en los casos á que se refiere el artículo ante
rior como en los comprendidos en el 86, serán ejecu
torios, si no se reclamase de ellos por escrito ó de pa
labra ante el Alcalde en los días anteriores al de la 
salida de los mozos en dirección á la capital, á no 
haber indicios de fraude, en cuyo caso podrá revisar
los la Comisión privincial.

hl Alcalde hará constar en el expediente de decla
ración de soldados las reclamaciones que se promue
van, dará conocimiento de ellas á los mozos á quienes 
interesen, y entregará á cada uno de los reclamantes 
sin exigir ningún derecho, la competente certifica
ción de haber sido propuesta la reclamación, expre
sando el nombre del reclamante, y el objeto á que la 
misma se refiere.

En todos los demás casos las Comisiones provincia
les, teniendo presente la regla 11 del art. 93, revisa
rán los fallos de los Ayuntamientos cuando por ellos 
se otorgue alguna excepción del servicio, y cuando 
habiéndose denegado ésta reclame la parte interesada 
al tiempo de ingresar en Caja con arreglo al art. 162.

Art. 116. El mozo que pretenda eximirse del ser
vicio por tener talla suficiente ó por padecer enferme
dad ó defecto físico se presentará ante el Ayunta
miento del pueblo en que haya jugado suerte, y en 
su caso ante la Ce misión provincial para ser tallado y 

i reconocido.
! Sólo se dispensará esta presentación cuando los nú

meros siguientes al del referido mozo convengan en 
que sea reconocido en otro punto, á cuyo fin podrán 
nombrar una persona que les represente.

(Se cofttinuará,.)
♦
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

Es t a d o del precio-medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo qx^ á

continuación se expresan^ en el mes de Febero último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.
i GRAN 0 s. CALDOS. CARNES. pa ja -

PUEBLOS
i¡

CABEZAS DE PARTIDO.
Trigo. Cebada. icnleno. Maii

Gar
banzos, Arroz. A coi le. Vino.

Agnar-
1ienlc harnero. V ica. Tocino De trigo

De 
cebada

HECTÓL TRO. KILÓG RAMO. LITRO. KIL ÓGRAA 0. k il ó g r a "0.

1 Pt8. CS. Pts.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. ps. es-

1
22‘;)0 12‘áO 14*30 » 0'95 0-70 0*90 0-23

0-20
0*22

0-50
0*48
0*82
0*73
0*75
0*56

1-20
1-75 
1*75 
1*64

' 1*60
1-54
1*75
1*75
1*75

» 2*00 
I‘75 
1*75 
2-44 
-2*12 
1*7-2 
2*00

0*08 
0-06
0-04 
0-02 
0*06 
0‘04 
0*04 
0*1') 
0*10 
0‘09 
0'06
0*04

0*01) 
0-06

0*02 
0*116 
0-03

»
0-10

Belchite............ 33 - 0
•24 <0

*21-00 
U-:o

» 
»

»
»

»
1*00

»
0-60

1-.)O 
0*95

» 
» 

1*42
»

1*23 
1*00

Calatayud........
Caspe................

23‘";2
26-Ou
24‘25

1" “29 
11-0) 
14*5 i

15*13
15*82

12*9'?
1*2-50

»
0-18
1*20
0-96

0*54
0*70
0*47

0-94
1 00 
0*79

0*2;’) 
0-25 
0-23

2l<0 9‘00 8*00 9*50 1-25 » 1‘íX) O‘2O 0‘7.) 
1-23 
0*62 
0-97

La Almunia.... 24-58
28-00

)5‘5<¡
12*00

»
»

» 
»

1*50
1-35

0*75
0-65

0*72
0-95

0“26
0-27
0'22

»
» 2‘25

3-00
2-34
2-50

o-i° 
0-1' 
0-1)6

»
18‘00 8*00 12*0.) 12*0i) l‘6o 0-80 1*40 1* ui 

1*65 
2'00

»
Ta razona..........
Zaragoza...........

‘2O‘*r) 
' 26‘20

1*2* T 5 
13*39

14-2 ) 
16*72

12-00
15-52

0-90 
l‘Ul

0*50
0*55

0* 75
0-95

0*25
0*37

0*,')0
0*71

»
1*90

To t a l e s... 293-00 161*43 95-8; 71-49 12*56 6-*26 11*85 2-95 8'C6 20*13 5*55 23*87 0*73 0*60

8 Precio mMio general 
B en la provincia. .. 24*41 13*45 13-69 1-2*41 1*14 0*62 0*99 0-24 0*7-2 1'67 1*39 1*99 0*06 0-06

r<«sf,ií*í' 2Qli5Ki2S25?KaiLKX$Cef6fc

HECTÓLITRO.

Pesetas. CéntS.
LOCALIDAD.

í Precio máximo.
i Tr ig o ........

1 Idem mínimo..

( Precio máximo.
Ce b a d a . .. .<

( Idem mínimo..

3?‘00

18'00

21'00

8*00

Belchite.

Sos.
Belchite.

Sos. 1

Zaragoza 16 de Marzo de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento, Pedro Anión'0 

Fernandez.—V.° B.°—El Gobernador, Pedro A. Herrero.
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Le t in  Oiqcl¿Lhas^ en el B°-
se admitirán en h 7 * ’aá del yctual inclusive, 
de este pueblo h» / .^‘^^aría del Ayuntamiento 
y terratenientes d/1 S bajaiS que los veciuos 
sus respectiva ri,6 a misma bajan sufrido en 
adviitiendo que h Z62?5 dupante el año actual, 
tarse provísK LLUtere8ados debe'rán presen- 
Quisicion. ' ' J US oPurtuuos títulos de ad- 

Alculd/^Fn'^ph? 14 de Marzo de 1882.—El 
cretaHo: 3bl° Marzo.-Juan B.° Vera, Se-

J^aluz’^úm dcl mnzo Manuel Roy
I ^ienclo año 1S81, y
flsica ante í-i a nU exenciou de inutilidad 
ecita norei nrA0"^- Ül.Pulaciun provincial, se 

de la nS.Ja W de q-e si á las ocho 
ta á disposición l i de actual no se prosen- 
^mientL nnp f/com^onado de este Ayun- 
C°rporaci( n se n? ‘ai|a Palaci° de aquella to cu eí a f MI ^’^derd á cumplir lo dispues- 
gente ' 141 de la ,ey de Reemplazo! vi-

■"El AÍcahie^jÍL1'1 R’Yera 17 de Marzo de 1882.
S. O., Juan

SÉTIMA.
JUZ«ADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

j) , Zaragoza.—San Pablo.
Primer'.^.0 ♦ G Orel'ana 7 Fernandez, Juez de 
de Zarag-'^p bCla del d'strito de San Pablo

Pásente y procedente de causa 
I61' ^imenM'/ ?0!' “^‘d0 centra Agustina Fus- 
hrque / I'o o.b^ l*urt;, d¡’ prendas, hago sa- 
Sepérioria i i (l('duho de 1881 se dictó por la 
dio'. Ü 0 lasenteuciacnya parte dispositiva 

^ue revocando como revocamos la 
^earm'i/rA ,su*tada’ debemos condenar y con- 
aÜos Pn\ # A»ustHia Puster y Giménez á dos 
cional ro medes Y Ul1 dia de prisión correc- 
LaC0ndnn.? S'USpeuSí°n de. tudo Car^° durante 
^llo e * a qUe abune al Perjudicado Manuel 
dos nt .7 Pesi'tas P°r el valor de la camisa y 
d^aua' T 6!^1 eernes.que no han Parecido, 
Cado 1 í? ? xbre dlsP0SICI0U del otro perjudi- 
que/^í^o^a^rro las prendas ocupadas y 

y • °n de su pertenencia.» J
^fícacinn conste y sirva la presente do no

- A ^'Cardo Navarro, la expido en Za- 
^rollai 1 d.de ^aj20 de 1882.—Francisco de 

*ana y bernandez.-D. 8. O., José Cuitarte.

Cédula de notificación.
Ias diligencias de ejecución de sentencia 

Cantes de causa contra. Benigno Antonio 

Callizo Usares, seguida en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito <6 San Pablo, seP dictó 
por la Superioridad cou fecha 8 de Junio de 1880 
la scnteucia cuya parte dispositiva dice asi:

<.<1 aliamos-. Que debemos condenar y cundena- 
mj)s a Benigno Antonio Calhzo y Usares á un 
ano y ocho meses de presidio correccional, con 
suspensión de todo cargo público, profesión 
oficio y derecho de sufragio durante li condena 
en o que sea compatible con su edad, y al pa^o dol Procesales’ declarándole^xchndo 
de beneficio de abono de la mitad de su prisión 
Suva3 |P)Orper reinc*dente, y mandamos se 
estituya a D. Enrique Zoppetti la colchoneta 

de su propiedad que resulta ocupada, y á Fran
cisco Giménez la capa de su pertenencia que 
también obra en depósito. En cuyos términos 
conhi maíllos la sentencia consultada. Y por esta 
nuestra cefinitiva asi lo pronunciamos, manda-

DÍ"Z L,)P^.-Tomás 
Ka m 11 o Reo um o.—Juaq u i u Ma r t i n Ca r ra m o 1 i u o.» 
insolé Pedido notificar la sentencia

seita al perjudicado Francisco Giménez y Gi- 
menez por ig. orarse su domicilio y paradero 
se ha acordado su inserción en el periódico ofi- 
efp.tnJtPr0V^ 108 mismos
etectos, y expido la presente cédula que firmo 
en Zaragoza á 13 de Marzo de 1882 -E Escri- 
baño, José Quitarte.

Ejea de los Caballeros.

D- Mtiniiel Sambricio, Juez de primera instan
cia de Ejea de los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama v 

emplaza a tres sujetos desconocidos, cuvas se
nas se expresan á continuación, para que en el 
termino de 10 dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y Gacela de Madrid, comparez
can en este Juzg-ado á responder á los ¿argos 
qiK les icsultan en causa que se instruye sobre 
™bo íp í1,11:/” a Mai‘la Monsegur Hernández, ve
cina le El trago ocurrido en el molino de dicho 
pueblo en la noche del 20 al 21 de Febrero últi
mo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parara el perjuicio á que haya luo-ar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y Agentes de 
pohcia ¡udicial, procedan á la busca / captura 
de dichos sujetos, remitiéndolos á este Juzgado 
con las seguridades convenientes, caso de ser 
habidos.

Dada en Ejea de los Caballeros á l.° de Mar- 
de S6 288^-^muel Si>mbr¡cio.-Por mandado 
ae b. b., Victoriano Callizo.

Señas.
El uno le dichos sujetos es de estatura alta v 

corpulento, de unos 40 á 46 años de edad; los 
olios dos de estatura regular y ménos edad, y 
los tres vestían al estilo del । ais, de calzón cor
to de pana oscura, faja morada. abarcas v pe- 
cincos, sin que consten más señas.
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